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En atención al escrito que antecede, presentado por la progenitora demandante 

en el cual solicita la entrega del título que reposa en la cuenta de depósitos 

judiciales que este Despacho posee en el Banco Agrario, el cual fue consignado 

por el accionado en la presente causa con ocasión de la cuota provisional fijada 

en auto del 5 de abril de 2022; el Suscrito Juez, ponderando el interés superior 

de la menor en favor de quien se litiga, Art. 44 de la C.P., en armonía con el Art. 

8 de la Ley 1098 de 2006, encuentra viable la petición, por tanto ordena se 

realice la autorización a nombre de la progenitora demandante del título 

requerido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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